
FORMULARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUOES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N'DE CERTIFICAOO

6
Fecha dá Aprob¿c¡ón

ROL§,I,I

2 65 3-5
URBANO

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2'de la Ley N'20.898

B) La sol¡c¡tud de Regularización (Perrn¡so y Recepción definitiva) de vivienda ex¡stente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profes¡onal competente correspondiente al expediente N'25791 de la fecha OT lt.012016

C) Los antecedentes ex¡g¡dos en eltitulo I artículo 2'de la Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establec¡da en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anter¡or.

1. Otorgar Cert¡f¡cado de Regular¡zac¡ón que entrega s¡multáneamente el Permiso y la Recepción def¡n¡tiva de la

\rJivienda ex¡stente con una superf¡c¡e de 90 ubicada en AVDA. CRISTOBAI COTON N'0852

LOTE N' ................. Manzana ................. localidad o 1o1eo.................................... 5ector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certif¡cado de regular¡zación.

2.- lnd¡v¡dua lizac¡ón del lnteresado:

NOMSRE O RAZóN SO€IAt dEI PROPIETABIO R.U.T.

JUAN ISRAEL GONZALEZ QUILAQUEO 59466 62-3

REPRESENTANTE LEGAt del PROPIE ARIO

3. -lnd¡v¡dualización del Arqu¡tecto o Profesional competente
NoMBRE o RAZóN soctAt oE LA EMPREsa (.uando corresponda)

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R.U.T.

ARQUITECTO 1-07 263L4-4MARLENE OVALLE COÑUEPAN

\¡orA: se8üñ lelr¿ c ) articulo 2' de ¿ t€y N' 20.a93 secún a

1.- Cuálquier d¡ferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente Certif¡cado de Regularización aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 15,00 mts2 en -1" p¡so y 75,00 mts2 en 1'p¡so
Completando un total de 90,00 mts2 destino viv¡enda.

4.- CARPETA 2670 aiio 2001 SEO 25791 con fecha de|07.10-2016.

5.- construcción acogida al D.F.L. N'2, la cual imp¡de hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida

cualquier tipo de uso relacionado con el expend¡o y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquellos usos

e impide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley General de Urbanismo y Construcción
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